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L a  présente m em oria descriptiva tiene como fin 

la declaración del objeto sob re  el que ha de re c a e r  el p riv ileg io  de ex 

plotación industrial y  com erc ia l, exclufdo en el terr ito rio  nacional, de 

un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente Legislación  sob re  P r o  

piedad Industrial que, com o el enunciado indica, se trata de "D IS P O S I 

T IV O  DE S U J E C IO N  P E R F E C C IO N A D O  D E L A  C A J A  B A S C U ­

L A N T E  D E  U N  C A M IO N  DE J U G U E T E  O S IM IL A R » '.

L a  presente invención hace re ferencia  a un o r i­

ginal dispositivo de sujeción de la caja basculante de un camión de ju ­

guete o sim ilar, el cual ha sido sustancial y  notoriamente perfecc ion a­

do tanto en lo que se  re fie re  a sus características constructivas com o 

estructurales, en el lo g ro  de una s e r ie  de ventajas totalmente novedo­

sas , que aseguran su m ejor aplicación para  un perfecto  cumplimiento 

del fin práctico y  especifico  para  el que va a s e r  destinado.

3 P a ra  e llo , según la invención, está p rev is to  que,

en relación con la parte tra se ra  del chasis del camión, queden con for­

mados en ambos la tera les del m ism o, sendos tetones, los cuales p ro ­

yectados hacia afuera en vo lad izo , determinan en su extrem o lib re  un 

regru esado, de configuración troncocón ica , en el que existe practica­

da centralmente una ranura.

P o r  su parte la caja del camión, para poder es. 

tab lecer la oportuna vinculación articulada con el chasis, está p rev is to  

que vaya ventajosamente dotada de una dualidad de orejetas agu jerea ­

d a s , las cuales quedan estatégicam ente enclavadas y  posicionadas pa­

ra que, en la posición de montaje de la ca ja , se  correspondan cada 

una de ellas con un tetón.

D e esta form a harto sencilla , p rev io  enfrenta­

miento posicional de uno y  otro tetón, con el agu jero  de su c o r r e s ­

pondiente orejeta , y  p os te r io r  presionado de éstas, se  establece ya
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sin más un co rrec to  enganche elástico capaz de impedir toda posibili­

dad de desprendim iento de la caja y  a la v e z  de perm itir su lib re bas.. 

cular sin oponer ninguna resistencia ; siendo estas ventajas y  otras -  

las que confieren a nuestro camión vida propia ya de por s f, para  po 

d e r  distinguirse de los convencionales actualmente en el m ercado.

P a ra  com prender m ejor la naturaleza del inven­

to, en el plano adjunto representam os (a  titulo de ejemplo meramente 

ilustrativo y  no limitativo) una form a preferen te de realización  indus­

tria l, a la que nos remitimos en nuestra descripción ; sobre dicho pía 

n o :

L a  figura 1 es  una vista esquemática en alzado 

lateral del camión de juguete, al que se  ha aplicado el dispositivo de 

sujeción precon izado.

L a  figura 2 corresponde a la vista ampliada de 

Ja sección  1-1 indicada en la figura 1 , siendo de v e rs e  en e lla , como 

se  rea liza  la sujeción de la caja al chasis del camión mediante la con­

junción de los tetones con las o re je ta s .

Según la rea lización  práctica de la invención el

chasis (6 )  del camión al que se  ha aplicado el dispositivo p recon iza ­

do, com porta, en ambas la tera les del mismo y  en relación con su par 

te p os ter io r , sendos tetones (3 )  dé idéntico material sintético que el — 

del chasis ( 6 ) ,  y  en el cual quedan los tetones (3 )  solidariamente 

constituidos en el p roceso  de conform ación p o r moldeo de aquél.

T a le s  tetones ( 3 ) ,  proyectándose ortogonalm en­

te hacia afuera en vo lad izo , presentan en sus extrem os lib res un r e — 

gruesado (4 ) o cabeza de configuración tronconónica rematante p o r su 

base m enor, y  en el que existe practicada una ranura (5 )  central.

P o r  su parte la caja (7 )  del camión, para e s -  ; 

tab lecer la oportuna vinculación articulada con el chasis ( 6 ) ,  va  dota-
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da de una dualidad de orejetas (2 ) enfrentadas y  provistas de un agu­

je r o  (8 ) pasante de diám etro m enor que el correspondiente al de la - 

base m ayor de las cabezas (4 )  de los tetones, las cuales una v e z  mor 

tada la caja (7 ) como más adelante se  explicará, obrarán de ejes de -

g iro  en el movimiento basculante de la m isma.

D ichas ore je tas  (2 )  quedan conformadas en la - 

propia caja (7 )  del camión, sobresa liendo inferiormente en vertica lidad ] 

para estab lecer una rec ip roca  correspondencia  con los re ferid os  teto­

nes ( 3 ) ,  en la operación  co rrec ta  de montaje de la caja ( 7 ) .

T o d o  ello  a s f dispuesto, y  de tal form a concebi­

do para que sea  suficiente con en frentar la cabeza (4 ) de cada tetón 

(3 ) con el agu jero (8 )  de su correspond ien te orejeta ( 2 ) ,  y  con e je r  

c e r  seguidamente una lig e ra  presión  sob re  éstas, en orden a que las 

cabezas (4 ) p o r propia cesión elástica del material y  en virtud de las 

.ranuras ( 5 ) ,  puedan p asa r integramente a través  de los agu jeros (8 ) 

de las orejetas (2 ) , para  quedar ya sin más establecido el co rrec to  

enganche elástico de la caja (7 )  -  v e r  figura 2 que impide su des­

prendimiento del chasis ( 7 ) ,  a la v e z  de facilitar el libre bascu lar de 

la misma, sin oponer resistencia  alguna al movimiento.

D escrita  suficientemente la naturaleza del p r e ­

sente invento a s f como su rea lización  industrial, sólo cabe añadir que 

en su conjunto y  partes constitutivas es posible introducir cambios de 

form a, materia y  disposición , sin sa lirs e  del cuadro del invento, en -  

cuanto tales a lteraciones no supongan variación  sustancial del m ismo.

E l solicitante, al am paro de los Convenios Inter

nacionales sob re  P rop iedad  Industria l, se  re s e rv a  el derecho de ex ­

tender la presente demanda a los pafses ex tran jeros, si fuera posib le, 

reivindicando la misma prioridad  de la presente solicitud.

N O T A

E l Modelo de Utilidad que se  solicita por veinte
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1 años para España, da acuerdo con la vigente Leg is lación  sob re  E r o

piedad Industrial, deberá  r e c a e r  sob re  ''D IS P O S IT IV O  DE S U J E ­

C IO N  P E R F E C C IO N A D O  D E  L A  C A J A  B A S C U L A N T E  D E  U N  

C A M IO N  DE J U G U E T E  O S IM IL A R ” , en todo de acuerdo con las
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siguientes:

r e i v i n  p i c a  c i o n e  s

X .-  C a rac te r iza d o  p o r  cuanto que en ambos la 

tera les del chasis del camión y  en relación  con su parte p o s te r io r , -  

quedan conformados en su misma p ieza  de material sintético moldeado, 

sendos tetones, cada uno de los cua les, proyectándose ortogonalmente 

hacia afuera en vo lad izo , determ ina en su extrem o lib re un re g ru es a - 

do de configuración troncocónica y  centralmente ranuradoj toda v e z  — 

que la caja del camión en conjunción con dichos tetones com porta, de 

form a solidaria , una dualidad de orejetas agu jereadas y  enfrentadas -  

que sobresalen  interiorm ente de la ca ja , para  estab lecer una re c ip ro ­

ca correspondencia con los re fe r id os  tetones, de modo que p rev io  en 

frentamiento posicional de los m ismos con los agu jeros de las o re je ta s , 

y  posterio r presionado de éstas , se  establece ya sin mas un co rrec to  

enganche elástico que impide el desprendim iento de la ca ja , a la v e z  -

de perm itir su libre bascu lar.

2 . -  "D IS P O S IT IV O  D E  S U J E C IO N  P E R F E C ­

C IO N A D O  D E  L A  C A J A  B A S C U L A N T E  D E  U N  C A M IO N  D E  J U -

25
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G U E T E  O S IM IL A R ” .

Según queda sustancialmente descrito  en la p r e ­

sente memoria descriptiva  que consta de se is  hojas, m ecanografiadas 

por unaisóla c a ra , acompañadas de sus correspondientes dibujos.
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